
BOE núm. 204 Martes 24 agosto 2004 29775

la Ley 30/1992 y estarán sometidos a las estipulaciones acordadas en
el mismo.

En base a los antecedentes expuestos las partes comparecientes estiman
necesario establecer una fórmula coordinada para la realización de esta
actuación, sobre la base de sus respectivas competencias, y consideran
adecuado establecer un convenio de colaboración que haga partícipes a
las respectivas Administraciones y que permita al Organismo de Cuenca
la utilización del Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la Unión Euro-
pea, a cuyo efecto acuerdan suscribir el presente convenio específico de
colaboración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Ejecutar, de forma coordinada y en colaboración
las obras de restauración hidrológico forestal y protección de cauces que
antes se ha señalado en el término municipal de Mieres, de acuerdo con
el proyecto técnico denominado «Recuperación de márgenes del río Aller
en Santa Cruz de Mieres (Término Municipal de Mieres)».

Segunda. Plazo de vigencia.—El presente Convenio será efectivo a
partir de la fecha de suscripción y se extiende hasta el 31 de diciembre
de 2004, entendiéndose tácitamente prorrogado por un (1) año en el supues-
to de que no hubiesen finalizado las actuaciones que constituyen su objeto,
con sujeción, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias.

Tercera. Obligaciones de las partes.—Corresponde a la Confederación
Hidrográfica del Norte la aprobación técnica y definitiva de los proyectos
de obra, la contratación de su ejecución conforme al proyecto aprobado,
la dirección de las obras y su recepción final, sin perjuicio de la par-
ticipación del Principado de Asturias en la Mesa de Contratación.

Igualmente corresponde a la Confederación Hidrográfica del Norte
garantizar la plena disponibilidad de los bienes y derechos necesarios
para el desarrollo de los trabajos, efectuando a tal fin las actuaciones
expropiatorias necesarias, financiándose dicha expropiación con la misma
fórmula de financiación que la establecida en la cláusula quinta del presente
convenio de colaboración.

Cuarta. Presupuesto.—El presupuesto total de la actuación asciende
a 497.773.03 euros.

Quinta. Régimen de financiación.—La financiación de los trabajos
se realizará de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Setenta por ciento (70 por 100) a cargo de la Confederación Hidrográfica
del Norte, correspondiendo a la ayuda proporcionada por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

El treinta por ciento (30 por 100) restante, que corresponde a la apor-
tación nacional a la financiación FEDER, a cargo del Principado de Asturias
y el Ayuntamiento de Mieres, con arreglo al siguiente reparto:

Cincuenta por ciento (50 por ciento), a cargo del Principado de Asturias.
Cincuenta por ciento (50 por ciento) restante a cargo del Ayuntamiento

de Mieres.

Las partes firmantes del presente convenio asumen en la misma pro-
porción las variaciones económicas que puedan producirse al alza o a
la baja por modificaciones, revisiones de precios, obras complementarias
y otras incidencias que sean aprobadas en el desarrollo del contrato de
obras, previa la tramitación y aprobación, en su caso, de los correspon-
dientes expedientes y autorizaciones conforme a lo legalmente establecido.

Los estudios, proyectos, expropiaciones, dirección de obra y cualquier
otra asistencia técnica necesaria para dar adecuado cumplimiento al objeto
del presente Convenio de colaboración serán financiados con la misma
fórmula de reparto establecida en esta cláusula.

Sexta. Aportaciones.—Para posibilitar la utilización de fondos euro-
peos en la parte de la financiación estatal de este Convenio de Colaboración
la contribución del Principado de Asturias será efectuada con aportaciones
que hagan compatible dicha utilización.

A tal efecto, dichas aportaciones se materializarán mediante trans-
ferencias dinerarias a la cuenta 9000.0046.40.020000780 de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte en el Banco de España.

Para el año 2004, la aportación del Principado de Asturias que se
eleva a la cantidad de 74.665,96 euros, se financiará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 17.02.441A.703.000 de los vigentes presupuestos
generales del Principado de Asturias para el año 2004 aprobados por Ley
del Principado de Asturias 5/2003, de 30 de diciembre, y se abonará en
el plazo de tres meses a partir de la aprobación por la Confederación
Hidrográfica del Norte del documento contractual correspondiente, contra
la presentación de certificaciones de obra por el importe comprometido.

Para el año 2004, la aportación del Ayuntamiento de Mieres que se
eleva a la cantidad de 74.665,95 euros, se realizará en el plazo de tres

meses a partir de la aprobación por la Confederación Hidrográfica del
Norte del documento contractual correspondiente, contra la presentación
de certificaciones de obra por el importe comprometido.

Séptima. Pagos.—Corresponde a la Confederación Hidrográfica del
Norte, como órgano de contratación de las actuaciones objeto de este Con-
venio, el pago a los adjudicatarios de las obligaciones derivadas de la
ejecución de los correspondientes contratos.

Octava. Entrega.—Una vez terminada cada obra o actuación y recibida
definitivamente por la Confederación Hidrográfica del Norte, se entregará
para su uso público al Ayuntamiento de Mieres que a partir de tal momento
se hará cargo a todos los efectos de la misma.

Novena. Comisión de Seguimiento.—La Comisión de seguimiento del
Protocolo General referenciada en expositivo tercero actuará como órgano
mixto de vigilancia y control del presente Convenio de Colaboración, incor-
porando a sus reuniones un representante del Ayuntamiento de Mieres.

Este órgano velará por la debida coordinación y participación en la
ejecución de las obras, resolviendo las dudas que se presenten en la inter-
pretación del presente Convenio de Colaboración e informará de las posi-
bles incidencias y modificaciones en la ejecución del proyecto.

Décima. Vigencia.—La vigencia del presente Convenio de colaboración
se extenderá durante el plazo y en las condiciones establecidas en la cláu-
sula segunda.

Además de lo establecido en la cláusula duodécima, podrá extinguirse,
asimismo, por alguna de las siguientes causas:

a) El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben.
b) La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que

determinen su extinción.
c) El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de extin-
ción y a la vista de la situación particular de los trabajos en curso la
forma de terminación de los mismos.

Undécima. Jurisdicción.—Las cuestiones litigiosas que puedan surgir
en la interpretación, cumplimiento y eficacia del presente Convenio de
Colaboración, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula novena, serán
de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso
Administrativo.

Duodécima. Condición resolutoria.—La efectividad del presente Con-
venio de colaboración queda sujeta a la condición resolutoria de la apro-
bación por parte de las Instituciones Comunitarias de la financiación de
las actuaciones con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FE-
DER).

Decimotercera. Publicidad de las actuaciones.—En la publicidad que
se realice sobre las acciones financiadas al amparo del presente Convenio,
será obligatoria la aparición del anagrama del Gobierno del Principado
de Asturias o la referencia al mismo en condiciones análogas a las demás
instituciones financiadoras.

Manifestando su conformidad con todo lo anterior firman el presente
documento, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha reflejado en el
encabezamiento.—El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Norte,
Jorge Marquínez García.—El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio e Infraestructuras, Francisco González Buendía.—El Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Mieres, Luis María García García.

BANCO DE ESPAÑA

15375 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2004, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 23 de agosto de 2004, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2250 dólares USA.
1 euro = 134,19 yenes japoneses.
1 euro = 7,4379 coronas danesas.
1 euro = 0,67440 libras esterlinas.
1 euro = 9,1783 coronas suecas.
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1 euro = 1,5410 francos suizos.
1 euro = 87,45 coronas islandesas.
1 euro = 8,2620 coronas noruegas.
1 euro = 1,9559 levs búlgaros.
1 euro = 0,57770 libras chipriotas.
1 euro = 31,719 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 251,54 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanos.
1 euro = 0,6602 lats letones.
1 euro = 0,4270 liras maltesas.
1 euro = 4,4465 zlotys polacos.
1 euro = 41.115 leus rumanos.
1 euro = 239,9800 tolares eslovenos.
1 euro = 40,120 coronas eslovacas.
1 euro = 1.833.500 liras turcas.
1 euro = 1,7006 dólares australianos.
1 euro = 1,5923 dólares canadienses.
1 euro = 9,5548 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,8303 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,0933 dólares de Singapur.
1 euro = 1.412,61 wons surcoreanos.
1 euro = 8,1427 rands sudafricanos.

Madrid, 23 de agosto de 2004.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

15376 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2004, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, por la que se incoa expediente
para la delimitación del entorno de protección del bien
de interés cultural declarado, la «Iglesia de Santa Juliana»,
en Lafuente (Lamasón).

La Iglesia de Santa Juliana, en Lafuente, término municipal de Lamasón,
fue declarada Monumento histórico artístico de carácter nacional por Real
Decreto 3558/1983, de 28 de diciembre.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
de Patrimonio Histórico Español, establece que los bienes que con ante-
rioridad hayan sido declarados histórico-artísticos pasan a tener la con-
sideración y a denominarse Bien de Interés Cultural.

La Disposición Adicional Única de la Ley 11/1998, de 13 de octubre,
de Patrimonio Cultural de Cantabria, establece que los bienes radicados
en la Comunidad Autónoma de Cantabria que hayan sido declarados Bien
de Interés Cultural al amparo de la Ley de Patrimonio Histórico Español,
pasan a tener la condición, salvo aquellos en los que es competente la
Administración del Estado conforme al apartado b) del artículo 6 de dicha

Ley, de Bienes de Interés Cultural en las condiciones que recoge la propia
Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria. Por lo tanto, procede adecuar
la declaración a las prescripciones impuestas por la citada Ley, delimi-
tando, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 18, el entorno afectado
por la declaración.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1998, de
13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, visto el acuerdo adop-
tado por la Comisión Técnica de Patrimonio Edificado en su sesión ordi-
naria de 23 de abril de 2004, el Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Turismo
y Deporte resuelve:

Primero.—Incoar expediente para la delimitación del entorno de pro-
tección del Bien de Interés Cultural declarado «Iglesia de Santa Juliana»,
en Lafuente, término municipal de Lamasón.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 51
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, describir y justificar el entorno de
protección en el anexo que se adjunta a la presente Resolución.

Tercero.—Seguir con la tramitación del expediente, según las dispo-
siciones vigentes.

Cuarto.—Dar traslado de esta Resolución, conforme al artículo 17 de
la Ley 11/1998, de 13 de octubre, al Ayuntamiento de Lamasón, y hacerle
saber que, según lo dispuesto en el artículo 52 de la misma, toda actuación
urbanística en el entorno de protección, incluyendo los cambios de uso,
en tanto no se haya aprobado la figura urbanística de protección del mismo,
deberá ser aprobada por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
En el caso de que esté aprobado el instrumento de planeamiento del entorno
afectado, la autorización de la intervención competerá al Ayuntamiento,
que deberá comunicar la intención de conceder la licencia a la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte con una antelación de diez días a su con-
cesión definitiva.

Será igualmente preceptiva la autorización de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte para la colocación de elementos publicitarios e ins-
talaciones aparentes en el entorno de protección.

Quinto.—Que, de acuerdo con lo que disponen los artículos 17 y 22
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, se notifique esta Resolución a los
interesados, a los efectos oportunos.

Sexto.—Que la presente Resolución, con su anexo, se publique en el
«Boletín Oficial de Cantabria» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 29 de junio de 2004.—El Consejero, Francisco Javier López

Marcano.

ANEXO

Descripción del entorno de protección

El lindero norte coincide con la carretera comarcal, siguiendo por el
camino oeste-este, que bordea la zona urbana, rodeándola hasta coincidir
con la carretera.

Justificación

La delimitación se efectúa considerando las características de la Iglesia
y su recinto, fundamentándose la protección en el lado de la carretera
donde se implanta la construcción y en los aspectos visuales: fondos de
perspectiva y relación con las viviendas próximas.


